
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

  

CONGRESO REDIPAL VIRTUAL 2023-2024 
Red de Investigadores Parlamentarios en Línea 

 
 

PONENCIA PRESENTADA POR 

Mtra. Judith Ponce Ruelas 
Mtro. Juan Carlos Jiménez Mejínes 

 
 

TÍTULO: 

ALERTAS MIGRATORIAS EN MÉXICO, VACÍO E INCERTIDUMBRE 
LEGAL QUE IMPACTA LOS DERECHOS HUMANOS 

 
 

Enero 2024 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN, BIBLIOTECAS Y MUSEO 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS ESPECIALIZADOS 



ALERTAS MIGRATORIAS EN MÉXICO, VACÍO E INCERTIDUMBRE LEGAL QUE 

IMPACTA LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Judith Ponce Ruelas 1 

Juan Carlos Jiménez Mejínes 2 

 

Resumen 

La figura de la alerta migratoria se encuentra contemplada en el Reglamento de La Ley de 

Migración, mecanismo del cual, no se establecen características, especificidades, fines o 

condiciones para su emisión o levantamiento. 

El presente trabajo analiza la inconstitucionalidad de la figura alerta migratoria, al 

encontrarse en un ordenamiento de carácter regulatorio y no en una legislación general; 

asimismo, por carecer de elementos fundamentales para que se garanticen los principios 

de seguridad jurídica, debido proceso y legalidad, al momento de su levantamiento y 

aplicación.   

Aunado a ello, se busca resaltar el impacto de este mecanismo, en la falta de 

garantía a derechos tales como a solicitar y recibir asilo, al principio de no devolución, así 

como a la posibilidad de que su implementación propicie detenciones arbitrarias, tratos 

crueles, inhumanos y degradantes. Así también, plantear propuestas de carácter legislativo 

que, con base en la experiencia de su inicua implementación, permita una regulación 

apegada al respeto y garantía de los derechos humanos de las personas en contexto de 

movilidad humana.  

 

Palabras clave: alertas migratorias, derechos humanos, seguridad nacional, derecho 

migratorio. 
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